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ESTIMADO (A) ALUMNO (A):   
 

 
LE DAMOS LA BIENVENIDA A LA  

UNIVERSIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES 
FILIAL NORTE 

 
GUÍA DE MATRÍCULA PARA EL SEMESTRE 

ACADÉMICO 2026 - I 
  

ALUMNOS INGRESANTES 
 

  
DESDE EL 02 DE ENERO 2026 

HASTA EL 27 DE FEBRERO 2026 
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PROCESO DE MATRICULA SEMESTRE 2026 – I 
 

 
  

1. El ALUMNO INGRESANTE, podrá realizar el pago de los derechos 
generados en cualquiera de los cinco bancos autorizados BCP, BBVA, 
INTERBANK, BIF O SCOTIABANK; o mediante BANCA MÓVIL 
IDENTIFICÁNDOSE CON SU DNI:  

 
 Derecho de Matricula (S/. 395.00) 
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2. Para ingresar a tu INTRANET ACADEMICA, dirígete a la página 
www.usmp.edu.pe, sección “SAP”. 
 

 
 

3. Ingresa el usuario y contraseña, recibido en tu correo. 
 

 
 

GUÍA EN VIDEO: https://youtu.be/A7n1_akA_Y0?t=15 
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Nota: La universidad HABILITARÁ el laboratorio 101 del EDIFICIO DE INFORMÁTICA 
del CAMPUS UNIVERSITARIO:  
 
 
HORARIO DE ATENCIÓN:  

LUNES A VIERNES 
09:00 A.M. – 01:00 P.M. 
02:00 P.M. – 04:00 P.M. 

 

Asimismo, se HABILITARÁ la atención vía zoom :  

https://usmp-edu-pe.zoom.us/j/81504439535 

Meeting ID: 81504439535 
 

 

INICIO DE CLASES 02 DE MARZO DEL 2026 

 
COMUNICADO IMPORTANTE 

  
  
 La Dirección Universitaria de la Filial Norte le recuerda que el medio oficial de 

comunicación e información  institucional será a través del correo electrónico 
institucional. 

 

 En el semestre 2026 – I, los promedios finales son los únicos promedios 
redondeables. 

 

 La asistencia es obligatoria y presencial, el alumno que incurra en el 30 % de 
inasistencias no podrá rendir su evaluación final del curso. 

 

 Los alumnos de la facultad de Medicina Humana se regirán al reglamento de la 
facultad. 

 

 El proceso de matrícula FINALIZA con la GENERACIÓN DE SU CONSTANCIA DE 
MATRÍCULA, que es la conformidad del proceso. 

 
 

 
 

EL PROCESO DE MATRÍCULA HA CONCLUIDO Y LE DESEAMOS 
ÉXITOS EN EL PRESENTE SEMESTRE ACADÉMICO 

 


